
Corresp. Expte.- D-.00283/25.,, H.C.D. 

HONORABLE CONC!:,JO DELIBERANTE DE LANÜS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELISERANTE HA SA�IC!ONADO LA 

SIGUIENTE: 

O RO EN A N�_A 13.931 

Art!culo�iº;<Cri!lase en el Mut)\cipio de L;;inúi, i.i Mesa Loc;al de Salud Mental y Consumos 
Problemáticos. 

Art!culo,2°:-LEJ Mesa toe .. ! de $alud Ment .. l y Consumos Problemáticos estará conformada 
porlosaotores. relevantes de la s.alud ment.il en el clistrito de Lanús, incluyendo 
efectores provinciales y municíp.iles de salud, lnsmuéíones académicas como la 
Universidad Nacional de Lanús (UNLa), as.odaciones civiles y orgo1nil!ié!Ciones 
comunitarias vinculadas a la temática. Delégase al Departamento EJeCutiVcí el 
llamado a su conform11c\ón y la coordinación jniclat de su funcíonamiento.-

Artfculo,3º:,La Mesa Local de Salud Mental y consumosProblemáticos tendrácomo ámbitosi 
de competenci¡,: a) La. promoción, prevención y atención integral de la sialud 
mental y consumos problemáticos en .el territorio; b) La articula.ción inters.ectorial 
entre sa.lud, educ¡¡ción, desarrollo social, justicia, seguridad, juventudes, género 
y divetsid¡¡des, cultura y deporte; e) Lst generación de estrategias de inclusión 
social y laboral de las personas · con padeclmientos en salud mental y/o 
consumos proplemáticos; d) La coordinación de la red local de dispositivos y 
servicias de salud mental de nivel tnLJnicipal, provinci'¡:íl y nacional;. e} El 
s1,gLJimiento y evaluaCión de las pollticas implementadas en el distrito en la 
materia.-

Artículo-.40:-Los acuerdos y lineamientos surgidos. dé .la Mesa Local tendrán carácter de 
recomendación técnica y de coordinación lnterinstitucion;;;l, $in perJuj9io de las 
competencias Jegalés propias de cada organismo interviniente.o 

A.rtfauki-!iº:-L.11 Mesa.Local de Salud Mental y Consumos Problemá!ícos deberásE1sion11r al
menos una vez cada dos meses, debiendo labrarse actas de ca.da reunión con 
105: . ac.u.erdos alcanzados, las problemáticas identificadas y las acciones a 
implementar.-

Artículo-6º:-Com1.,míquese, etc.o 

SALA DE SESIONES. Lanús, 11 dé diciembre de2025.-

Jl OLAS .. USSO 

· �otlORJ\BLl���t'll'k.eruwm

PROMULGADA POR DECRETO N° 3.354
DE FECHA 15 DIC 2025

Registrada bajo el N° 13931..............................
...........................................................................


